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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orrfen general del Ejército del 23 de Abril de 1863. 
El Excmo. Sr. Capitán Generil se hn servido disponer 

M el sábado 25 del nctaal, celebrará consejo de guerra 
^innrio el segundo Escuadrón de Lanceros de E«paña, 
•ra ver y fallar la causa formada contra el sddado Martin 
flrlua, abusado de hurto: E l comejo sera presidido y 
constituido con arreglo á ordenanza, dándose por U plaza 
lu írdenes necesaria» al efecto.=Lo que <le orden de 
S. E . se publica en U general de este día para cono-
Lie i i to del Ejército, y que los oBciales de la guarnición, 
(raucos de servicio, concurran á éi con arreglo á orde-
janza.=EI Coronel Gefe de E . M. interino, Juan Burriel. 

En virtud de lo mandado por la Superior orden 
que antecede del Excmo. Sr. Capitán General, ha dis
puesto el Excmo. Sr. General, Gobernador militar de 
U plaza, teng« lugar dicho consejo á las siete y inedia 
del» mañana del espresado dia en la casa habitación del 
Comandante primer Gefe D. Félix Maleo, que lo pre-
ildirá, concurriendo de vocales un Capitán de los Regi
mientos números I , 5, 9, 10, primer Escuadrón y se-
jando idem, y como suplente otro del número 5. L a 
mi del Espíritu Santo »e dirá media hora antes en la 
Cspilla del Cuartel por el Padre Capellán del Escua-
iba del acusado, sustituyéndole si necesario fuere el del 
uiimero l . = De orden de S. E.=:E1 Coronel Sargento 
ou/or, Juan de L a r a. 

Orden dt la plaza del 2••! al 24 de M r i l de 186.1. 
fitirm nit maí—beiitro de la Plata—El segundo Comandante) 

D. Angel Bibiano.-POJO San G«irie/.—El Sr. Coronel, D. José 
ha. 

PAIUDÍ.—Los Cuerpos de la g-uarnicion. Kom¿M, núm, 1. Vitita 
i Hoipüal y Provitiones, núm. 1. Kig-í/oníio de compra, primer Es -
coadrun. Oficialei de patrulla, núm. 5. Sargento para el paseo de 
himfennes, Batallón de Artillería. 

De orden del Kxcmo. Sr. General, Gobernador militar de la misma.— 
21 Coronel Sargento ninyor, Juan de Lara . 

, M 

m m m DEL PÜEBTO DE m u 
DEI. 22 AL 23 DE ABRI L. 

B L K i U E S E N T R A D O S . 
De Hong kong, fragata nmericana, Benyal, de 920 

Ifteladns, su capitán Mr. Tlii'mas Meivello, en 6 dius 
^ navegación, tripulación 20, viene en lastre y con 
'̂ 000 pesos en oru: consignada á los Sres. Russell y 
'̂urgis, trae un paquete de correspondencia; y de pa-

"jerng los americanos Mr. J . Dalu Hutlon, y Mr. James 
B. Rolde,,. 

De Guimbal en Iloilo, bergantin-goleta núm. 156, 
•tyra. Sra. de la Paz (a) Prolestora, en 11 (lias de nave-
^ícion, con 500 picos de sibncao, 80 cerdos y 200 piezas 
^ Bioamny: consignado á D. P<.blo García; su arráez 
^drés Gircíü. 

fto B,layan en Bitangas, go'eta núm. 51, 5 . José, 
*n 3 dias de navegación, con 117 trozan de molave: 
Asignado ni arráez D . Eulogio Mendoza. 
..De Surapsap en Zambales, panco núm. 351, Santa 
""•riara, en 8 días de navegación, con 955 cavanes ele 
,.rr02. 45 cerdos y 7 piezas de cueros de carabao: con-
"S'iado á Valeriano Sánchez; su arráez Leocadio Bogado; 
í de pagHjero un chino. 

De Bani en id., id. núm. 330, Consolación, en 7 días 
« navegación, con 5 hornadas de carbón, 3 ceidos y 

Quitos de gogo: consignado al arráez Mariano Atigui. 
puerto Galera en Mindoro, bergantin-goleta nú-

8rer° ^4, Ed'iarda, en 1 112 dias de navegación, eon 846 
j^bas de [tabaco averiado: consignado á D . Justiniano 

"P^fa; su patrón D. Juan Zainorn. 
e Bouc en id., panes núm. 352, Concepción (g) 

Pajarito, en 2 d!as de navegación, con 100 picos de 
abacá quilot, 5 id. de id. corriente, 15 id. de ararú, 7 ca-
vanes de calambibit y 600 cocos; consignado al arráez 
Juan de Sena. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, vapor-correo de S. M., Patino, del 

porte de 2 cañonea y de fuerza de 160 caballo» y 76 
plazis; su comandante el tenienle de navio 1). Víctor 
Pérez Bustillos: conduce la correspondencia general para 
Europa y 9060 pesos en plata; y de pasajeros el Sub-
Cooiisario del Cuerpo Administrativo de la Armada, don 
Fernando de Ortega: el teniente de infantería, D. llo-
•sendo Fernandez y Faz: el subteniente de cabullería, 
D. Enrique Orliz y Porras: D . Dominador Generoso de 
Quintana, oficial 1.® 1 . ° de la Dirección general de 
Colecciones: lis españoles D. José Velez y D. Pedro M . 
Soler: los estrangeros Mr. Terdvonder H iyile; Mr. Hugo 
Tehr: Mr. E . Van Bergen: Mr. Marida Porld: y Quiterio 
Congi, mestizo sangley y 20 chinos. 

Para Calapan en Mindoro, bergantin-goleta núm. 124, 
Sto. Domingo; «u arráez Bisilio Villamor. 

Para Alb.y, bergantín núm. I , General Martines; su 
patrón D. Francisco Garatea. 

Para Cag^yan, bergantin-goleta núm. 125, Sta. Juana, 
su patfcn Adriano Cupana. 

Para id., id. id. núm. 121, Jerez, su patrón Pedro 
Francisso, y de pasajeros D. José M. Rodríguez de la 
Vega, español europeo. 

Para Bitangas, id. id. núm. 77, Pelayo, su patrón 
Juliano Francisco. 

Para Mulunay en Tayabas, goleta núm. 101, Buenaven
tura, su arráez Mariano Ojeda. 

Para Paiigasman, pontín núm. 89 Viajero, su arráez 
Protasio üson. 

Manila 23 de Abril de 1863.—Agustin Pintado. 

C A P I T A N I A D E L P I T E I I T O D E M A N I L A 
Y C A VITE. 

E l Capitán del puerto de Aparri, con fecha 7 del 
actual, ha pasado al Excmo. Sr. Comandante General 
de Marina de este apostadero, el parte siguiente: 

«Excmo. S r — D e l recoiiociiuienlo practicado hoy dia 
de la focha en el canal de U barra de este rio, ha 
resultado que dicho canal se hallti en la dirección Norte. 
Sur. y tiene de fondo once piés en plaa mar v ocho 
en baji mar.— Lo que tengo la honra de manifestar á 
V. E . para su debido'y Superior conocimiento. 

L o que traslado á V. S. para su publicidad en la 
Gaceta. 

Manila 22 de Abril de 18(53.—A^MSÍÍM Pintado. 2 

E S C R I B A N I A D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, en virtud de providencia del Tribu
nal de justicia del Apostadero de Marina de estas I-I s, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón 
á Miguiel Torres, natural de la cabocera de Tayabas, 
vecino de S. Juan de la provincia de Bitangas, de 
veintisiete años de edad, librador, parft que dentro de 
nuve días se presente en el Juzgado del ramo ó en la 
cárcel de la provincia, á centestar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 302 seguida contra el mismo 
sobre robo y heridas en la mar; haciéndolo nsí se le 
oirá y guardará jnsticiu y caso contrario se sustanciará 
la misma ««i ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia, en-
ten.licudose las actuaciones y diligencias con los es
trados. 

Manila 21 de Abril de \%Q3.—Nicolás Avila. 3 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V 1 L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, em

padronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Sy-Congco 17146 
Josc Ong-Taydug 5841 
Tu-Tamen. ' 11197 
Sia-Liaoco 21123 
Ty-Tico 2121 I 
Sy-Tueco. . . . ; . . . 16304 
Chn-Bunco ;;301 
Ong-Chuco 18322 
Tau-Tueco. . . 21295 
Guj-Chatens. 1(Í477 
Sia-Siyco II421 
Vy-Yengjuan 18169 
Tan-Quiocco 13606 
Ju-Siengco I 14 14 
Cue-Tiongco 21299 
Liin-Chiemco 22192 
Tan-Juay chun 12446 
Lim-Japco í 1610 
Guy-Chamo 109-3 
Que-Juteng 1580 
Yap-Couvan 5533 

Manila 23 de Abril de 1863.=.SaMra. 3 

—3 T • >•« . 
Los chinos que á continuación se espresan, empa

dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Lím-Diapco 13S06 «* 
Go-Piaoco. 13319 • * í 5 ^ 7 
Lim-Tíeugco 13496 
Lim-Chayco 15248 
Sy-Yuco 1476:; 
Sia-Tico 11622 
Go-CItoco 12:511 
Dy-Bianco.. . . . . . . 13978 
Tau-diongco 14765 
Ong-Siangco 14842 
Guy-Yengjua 6043 

Manila 23 de Abril de l863.=JBattrrt. 3 

t¿X aftboi bb idlnsiMtilqinua Ja /v} UÚ-r.íüo, 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIÜDAD 
DE MANILA. 

S'gue la relación de las personas que se han suscrito hasta 
la una de la tarde de este dia, para el socorro de las, des
gracias ocurridaspor el incendio del barrio de S. Nicolán 
del arrabal de Binondo, en la noche del 30 a/ 31 d* 
Enero último. 

Suma anterior. $ 7374'34 

Sr. D. Wenceslao Rozas, capitán de fragati... , I2'0ü 
Sr. D. Francisco Patero y Chacón, tenienta de 

navio ¿.QO 
Sr. D. José Joaquín Díaz, id. id 5'00 
8r. D. Vistor Pérez Bustillo, id. id 6'37 
Sr. D. Juan B . Péndola, 2 . ° piofesor de sa

nidad 4'25 
Sr. D. José Gómez del Olmo, id. id 4'00 
Sr. D. Luis Charríer y López, contador oficial 2.* 4'00 
Sr. D. Antonio Maestie, piimer piloto 4'00 
8r. D. José LUC-ÍS Tasso, 2 . ° id 4'ü0 
Sr. D. Domingo ParU^ti, id. id 4'ftf>. 
Sr. D. Eduardo Estevahes, id. id 4'00 
Sr. D. Atanasio Mach m, 2. 0 capellán 4*00 

Total $ 7-134'96 

Manila 23 de Abril de 1863. — Félix Ferrer. 
V.0 B."—P. de Castro. 

• id »IJ*J t u m ' - j ' 
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Adniinisli'acion general de Tributos. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Inten
dencia general, en decreto de 47 del corriente, ce
lebrará esta oficina concierto público «1 dia 27 del 
actual á las doce de la mañana, para contratar las 
obras de reparación que necesita el Palacio del 
Excmo. Sr. Gobernador Capitán General de estas Islas, 
con arreglo al pliego de condiciones redactado por 
la Contaduría general que á continuación se inserta. 

Manila (Binondo) 21 de Abril de 4863.—Rodríguez 
Balista. 

AdmlDÍstracion geoeral de Tributos de Lozon 
\ AÜVACSNTES. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
LUZON Y ADYACENTES.—Pliego de condiciones ad
ministrativas que en cumplimiento del decreto de 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda de 
Luzon y adyacentes, fecha i i del corriente, forma 
la Contaduría general de dichas Islas para obtener 
por medio de concierto público las obras de re
paración que han de hacerse en la parte del cor
redor esterior que mira a l mar en el Palacio de 
la primera autoridad de este archipiélago y en el 
local que en el mismo edificio ocupan las oficinas 
de E . M. de la Capitanía general. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I.1* La Hacienda saca á público concierto las 

obras que se presupqnen para el Palacio de S. E . 
y que quedan referidas, bajo el tipo de cuatrocientos 
noventa y nueve pesos reinte céntimos en escala 
descendente. 

2. ̂  Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución de las obras de que se trata, y su 
completa terminación en la forma que se espresa 
en el pliego de las condiciones facultativas, la Ha
cienda le abonará el impoi^j total de la cantidad 
en que se le adjudique el servicio, prévio el reco
nocimiento debido y demás trámites necesarios. 

Obligaciones del contratista. 
3. a El contratista cumplirá exactamente todas las 

condiciones que se le imponen en el referido pliego 
de IÍIS facultativas. 

4. a Para poder licitar presentará antes el opor
tuno documento por el cual acredite haber depo
sitado en la Tesorería general de ILicienda ó en 
el Banco Español Filipino de Isabel II la cantidad 
«W* pesos á que asciende el 5 pg de los 
499 pesos 20 céntimos del presupuesto de la obra, 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 20 

Forero de 4864, y cuyo documento endosará 
á Saúpr del Sr. Intendente general de Ejército y 
Hacienda de Luzon y adyacentes, si le fuese ad
judicado el servicio. 

5 . " í ío entrará en posesión de él hasta tanto que 
no recaiga la aprobación de la Intendencia general. 

6. * Según lo que determina la Real orden re
ferida en la condición 4.H de las de este pliego, 
dentro de los cinco dias siguientes al en que al 
contratista le sea notificada la aprobación del con
trato, afianzará el mismo su cumplimiento ampliando 
la cantidad del depósito á 50 pesos, que es el 40 p3 
sobre la que importa el presupuesto de la obra. 

Responsabilidad que contrae el contratista. 
La del inmediato pago de las multas que se 

le impongan por el retraso y demás faltas que se 
observen en el cumplimiento de todas las condi
ciones estipuladas, satisfaciendo dichas multas en el 
papel designado al efecto, que se unirá al espediente. 

8. a De no cumplir con las condiciones estipuladas 
para este concierto se dará por rescindido y pagará 
con el depósito ó fianza que se le exije y con los 
bienes que posea los perjüicios que pudieran irro
garse á la Hacienda, la que llevará á debido efecto las 
obras de que se trata por Administración á perjuicio 
del rematante. 

9. " Serán de su cuenta y riesgo los gastos que 
origine este concierto y los de la tramitación del 
espediente. 

Condiciones generales. 
40. El acto del remate tendrá lugar en el local 

que se sirva designar la Intendencia general. 
44. No se admitirán reclamaciones ú observacio

nes sobre la contrata que tiendan á modificar ó 
restringir el todo ó cualquiera de sus cláusulas. 

42. El contrato es rescindible para la Hacienda 
con las indemnizaciones al contratista que marcan 
las leyes y con arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 48 de Octubre de 4858.—Manila 45 de Abril 
á t —Ormaechea.—Es copia, Rodríguez Batista. 

3 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Lnzon 
Y ADYACENTES. 

Por disposición de la Intendencia general de Luzon y 
adyacentes, su fecha 21 del actual, celebrará esta Di

rección gener»! concierto público en la forma acostum
brad;» el mertes 28 del actu..|, á las doce en punto de 
la inañHna, para el «ervido de las conducciones de tabaco 
rama á los alaineeiies de esU capital correspondiente k 
l¡» cose-jhaa de 1861 y 62 depositadas en los pun
tos de embarque de Us colecciones de Romblon, Sa
mar, Masbute y TICHO y en las de Surigao y Misamis 
de Mindaii"". E l pliego de coudUiones aprobndo por 
la referida Intendencr» genenil se halla de miuifiesto 
en el regwtrn de partes de esta Dependeocu. 

Binondo 22 de Abril de 18G3.—Garrido. 6 

Comuihuicia general del cuerpo (fe Carabineros 

Autorizida para contratar bajo el tipo do doscientos 
cuarenta y un pesos, veinte y cinco céntimos en pro
gresión desrendunte, la rapnracion de Ua cinco garitas 
de uiadérn que tiene el Cuerpo eu el muelle de San 
F'-rnando d« esta capitnl, su hace saber por medio de 
e«te anuncio, pura que los que quieran encargarse de 
su •jecuoion comparezcan en esta Comandancia general 
el dia tí de Mayo próesini'» á las doce de su mañana, 
que se veritisará el concierto y le será adjudicado al 
que hiciere las proposiciones mas favorables á la Ha-

Manila 20 de Abril de 1833.—José D . Cora. 3 

Escribanía general de Hacienda. 

D. Victoriano de los Reyes, vecino del arrabal de 
Toruid y rematador de la contrata del suministro 4» 
leña y carbón rejetal para el servicio de la «asa pro-
risioiial de moneda, se serviiíi prasentarse en el tér
mino mas breve en la Escribiin!» de Hacienda de mi 
cargo, situada en la calle de San Jacinto núm. 53 para 
ser notifieado de un decreto dictado por la Superin
tendencia general; advirtiendo que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Abril de 1863.—Francisso Rogent. 3 

Administración de Reñías Unidas d« Visavas. 

Relación del número de patentes que han sido espedidas por 
la Administración de Hacienda pública de Cebú en la 
cuarta semana de Mamu próxsitno pasado para ejer
cer la industria del aguardiente rom á saber. 

Flias. en que se 
han e^peiliHo. 

p Mese» Kños 

Mzo. 
id. 

Nombres 
de los industriales. 

18fi3 Mamerto Mampartg. 
id, Inocencio Asistió.. . 

Mueblo 

C a l a p é . . . . . . 
idem 

Cebú Ü de Abril de 18(53.—Sflníiag-o. 

U C A L L O T E I U 4 F I M P I X V. 

P R O S P E C T O 
DEL SORTEO ESTRAORDINARIO ^UE SE HA DE CBLEBKAR 

EN MANFLA EL DIA 5 DE JUNIO DE 1ÍÜ3. 

Constará de 12,000 billetes a l precio de 5 pesos, 
distribuyéndose 45,000 en 254 premios, de la ma

nera siguiente: 
Premios. 

1 
1 
1 
1 
1 
2 

10 
20 

100 
113 

2 
2 

254 

de 
de 
de 
de 
de 
de a 500. 
de á 200. 
de á 100. 
de á 50 
de á 30 • . . 
aproximaciones de a 180. 
id. id. 125. 

Pesos fuertes. 

8 16.000 
8.000 
4.000 
2.000 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000 
5.000 
3.890 

360 
250 

45.000 

Los billetes estarán divididos en décimo?, que se espen
derán á cuatro reales fuertes cada uno, en las Adminis
traciones de Hacienda pública y demás puntos cieespendio. 

Se espondrán al pi blico listas de los números que 
consigan premio; único documento por el que se efec
tuarán los pagos. 

Todo billete roto, deteriorado ó incompleto, es nulo si 
del reconocimiento á que ha de sujetarse no resulta su 
indudable legitimidad-

Es compatible la aproximación que corresponda al bi
llete, con otro premio que pueda caberle en suerte. 

Para los efectos de las aproximaciones, debe enten
derse que si saliese premiado con uno de los dos ma
yores el núm. 1, su anterior es el núm. 12,000; y si 
fuese este el agraciado, el billetenüm. l ,es el posterior. 

E l Director general, José Rodrigues Batista 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE LUZON. 

Debiendo celebrarse concierto público en esta A(l(n¡. 
nistracion gener.d y la Subalterna de Pangasinnn el dja 
30 del mes actual, para lo cual se halla autorizado pQr 
decreto de la Intendencia general de 27 de Mâ o 
último, con objetp de contratar por un trienio el arriendo 
del juego de gallos de la espresada provincia, y 
el tipo en progresión ascendente de cuatro mil qu¡i 
nientos pesos anuales, con sujeccion al pliege de coodi. 
ciones, que desde esta fecha se halla de manifiesto en 
la oficina de la misma, se anuncu al públiao, para qug 
los que deseen contratar este servicio, presenten sus pro. 
posiciones el dia y hora señalados. 

Manila 20 de Abril de 1863.—iíoca. 0 

Administración depositaría de Hacienda publiea 
DE LA FHUVINCIA DE MANILA. 

Quedan ni espendio público, desde esta fecha, lis gui,, 
de forasteros, correspondientes al presente año, en || 
Tercena de esta Administración. 

Manila (Binondo) 22 de Abril de 1S63.—Llanos, j 

A D M I N I S T R A C I O N G E N K R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

En toda esta semana saldrá la barca inglesa Agi 
cola, con destino a Falmauth, según aviso recibido di 
la Capitanía del puerto. 

Manila 21 d« Abril de 1863 .= / /oraña í . 

La goleta inglesa Lady Leigh, saldrá dentro dej 
6 4 dias con destino á Nimpo, según aviso recibidi 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 22 de Abril de lo63 .= i íazaf í ' í« . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DS r L A M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca á pública subasta para su remató 
en el mejor postor, las obras de construcción de 
las casas de caña y ñipa en los barrios de la Concep
ción, Tutuban, Misic y Bilibit, que necesita el Excelen
tísimo Ayuntamiento con arreglo en un todo á los plie
gos de condiciones que se insertan á continuación. El 
acto del remate tendrá lugar en la Sala de las Casas 
Consistoriales el dia 24 de Abril próximo á las 
de su mañana. 

Manila 29 de Marzo de 1863.=P. E . del Se-
cretario, el Regidor, Manuel F . Loureiro. 

DIRECCIÓN DE OBRAS DEL EXCMO. AYUNTAMI 
E S T O . = P l i e g o de condiciones facultativos pan 
la subasta de l a construcción de a s a s de nipt 
en los sitios de la Concepción, Tutuban Meisit 
y Bi l ib i t . 

1. * Se subasta la construcción de casas de ñipa 
en los sitios de la Concepción, Tutuban, Misic 
Bilibit que se designarán por el Ingeniero arquitecto 
del Excmo. Ayuntamiento. 

2. a Cada casa tendrá las dimensiones de la 
se ha construido, como modelo, en la calzada nueva 
de Caloocan, sin mas diferencia que la de tener 
pié y medio menos de altura sobre el terreno y un» 
ó uno y medio pié también de menos de altura 
de la habitación. 

3. * Los cuatro harigues principales, serán de ip|' 
yacal, mollave ú otra madera de ánolegas cond'' 
ciones de fuerza y duración; las ñipas estarán $ 
lapadas y todo bjen acabado con arreglo á la men' 
cionada casa, que ha de servir de modelo. 

4. a Además de la casa se construirá una cerc3 
de caña ú otro material ánalogo para acotar Í' 
solar de modo que cada casa esté separada Por 
todo su alrededor 8 varas de las demás. 

5 . " El Ingeniero arquitecto del Excmo. Ayunta* 
miento vigilará ¡a buena construcción de las mC' 
cionadas casas, y en tal concepto, el contratista teiiur'1 
obligación de cumplimentar las disposiciones ^ 
á ello conciernen. 

é." Será obligación del contratista facilitar 13j 
cuerdas, piquetes etc. que sean necesarios para 6 
trazado y demás de dichas casas. 

7.a El Ingeniero arquitecto podrá elegir J1 
maestro de su confianza para reconocer los n13', 
riales y demás, por cuyo reconocimiento abona' 
el contratista 4 reales por cada casa. ^ 

S.11 Las casas empeaarán á levantarse á los cual 
dias de notificada la aprobación de la s^?311^ 
á los 25 dias útiles habrán dt» quedar termina^ 
diez al menos, en cada uno de los sitios ó barn 
designados. •, A & 

9. tt E l tipo de la subasta será la cantidad oe 
pesos fuertes cada casa, en que se calcula su 9ostejjel 

10. Los pagos se hará según reclamación 
contratista por el número de casas que tenga 
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hadas, Per0 descontándole la cuarta parle de su im-
nrte mediante certificación del Ingeniero arquitecto. 

P 41. Cuando tenga construidas todas las que haya 
«abastado, se le abonará lo que le falte y la 
L a n a parte retenida en los pagos anteriores, me
diante el reconocimiento y recepción final de todas 
ellas, hecha por una comisión del Excmo. Ayun
tamiento é Ingeniero arquitecto, en cuya acta se 
fiará constar haberlas construido según el modelo 
„ este pliego de condiciones ó espresando, si las 
hubiese, las raodificadones introducidas. E l contratista 
^anifiestará su conformidad en esta acta, y de no 
hallarse conforme, espondrá las razones en que se 
funda.=Manila 27 de Marzo de 1863. — / W ™ 
lopei E s q u e r r a — E s copia.—P. E . del Secretario, el 
Regidor, Manue l F . Loureino. 

pliego de condiciones para la subasta de la cons
trucción de casas de ñ i p a en los sidos de la Con
cepción, Tutuban, Meisie y Bil ibit . 
í .» L a espresada subasta se celebrará ante el 

Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y adjudicará el remate al mejor postor. 

g.'" E l tipo para la subasta será en progresión 
descendente al marcado en la c.indicion 9." del pliego 
facultativo. 

3.* E l número de casas que tratan de construirse 
son por lo menos catorce en el barrio de la Con
cepción, diez en el de Tutuban, doce en el de Meisie, y 
diez en el de Bilibit. 

4., E l rematante quedará obligado fi construir 
jdemás en los espresados barios el numero de casas 

se necesiten, además de las espresadas, por el mismo 
en que le sea adjudicado el remate de estas, 

aempie que para ello reciba la competente órden 
¿el Sr. Corregidor. 

5. ̂  L a anterior obligación del contratista cadu
cará al año del remate, de manera que si no re-
cibere en dicho espacio de tiempo órden de cons-
pir mas casas no podrá ser obligado á ello. 

6. » L a subasta se hará por pliegus cerrados arre-
dándose las proposiciones al modelo que se insertará 
ikontinuacion. 

7 11 Para ser admitido á licitación deberá acompa
ñarse á la proposición, y por separado de ella, docu
mento de depósito en el Banco español Filipino de 
babel I I , de la cantidad de ciento tres pesos cin
cuenta céntimos. 

8' Según vayan recibiéndose los pliegos y cali-
ficindose la fianza de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar 
«1 sobrescrito al interesado. 

9' Una vez recibidos los pliegos, no podrán re-
lirareé bajo protesto alguno, quedando sujeto á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. E n la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la apertura y escru-
íinio de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz, y 
lomando de cada una de ellas, nota el actuario. 

H . Si hubiese tipo reservado se publicará tam
ben acto continuo, y tanto en este caso como en 

d» ser conocido dicho tipo, el remate se adju
rará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración, el Presidente, á reserva sin 
'mbargo de la aprobación de la autoridad encar-
Na de la ejecución de los acuerdos de la Junta 
wectiva. 
, 12. Si resultasen empatadas dos ó mas propo-
'̂ones que sean las mas ventajosas, se abrirá licita-

verbal por un corto término que fijará el 
residente solo entre los autores de aquellas, adju

rándose el remate al que mejore mas su propuesta, 
i el caso de no querer mejorar ninguno de los que 

I ei?ron las proposiciones que resultarán iguales, se 
'ara la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tónl?a el número ordinal menor. 
, ' 3 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
*ei rematante que endose en el acto á favor del Exce-
"lisimo Ayuntamiento, con aplicación oportuna del 
Amento de depósito para licittar, el cual no seícan-

,ará hasta tanto que se escriture el contrato á salis-
de esta Excma. Corporación. 

sin Á '̂os documentos de depósito serán devueltos 
" demora á los interesados, 

h * * - E l contratista se afianzará á satisfacción del 
t| "^0- Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
qu lez por ciento del importe en que se le adjudi-
«n 1^ .contrata y se admitirá como fianza metálico 
blir-T^08'10 en la Tesorería general de Hacienda pú-
i T 0 en «1 Banco Español Filipino de Isabel I I , 
lie Casl^e uamposter ía libres de todo gravámen 

^ se hallen en buen estado, 
íel "i gastos que se originen en la subasta 
rematamiento de la escritura serán de cuenta del 

Alante. 

acá-
la obra" J ^ - ^ vec'no de N . ofrece tomar á su cargo 

de construcción de casas de ñipa que necesita 

M O D E L O . 

el Excmo. Ayuntamiento por la cantidad do... cada 
una, con sujeccion á l o s pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas publicadas en el núm. de la G'i-
cet i Ofici i l , y propone la fianza de — Manila 27 
de Marzo de 1863.—Manuel M a r z a n o . — E s copia, 
P . E . del Secretario, el Regidor.=il/artMe/ Luure iro . 
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Secretaría de la Jtmla Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente ge 
ncral de las e^preíadas islas, se avisa al público que 
el ili i 15 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
aute la espresada JunU que se reunirá en los entrados 
de la casa Administración ue Hacienda públicn de esta 
provincia, situada en la plazue'a de Uipondo, se sacara 
á subasta la contrata de conduciion's de licores desde 
las Adir.inistr.u iones colectoras á todas las espendedoras 
de las cspresad .s Isl^s con sujeccion al pliego de ron-
dicioocs que se inserta á continuacioo. Los que giMea 
prestar este servicio presentarán sus piopimicione* on 
pliegos cerrados escritas en papel del sello 3.*, marcán
dose lá cantidad en letra y en guarismo sin cuyos re-
qui-itos no serán admisibles. 

Manila 1G de Abril de X ^ . — F r a n c h e o Rogent. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, de 
acuerdo con su Intervención, para contratar las con-
duecionet de licores desde las Administraciones colec
toras á todas las apendedoras d» estas Islas Visayas. 
1. » El contratista quedará obligado, siempre que ¡isi 

contenga á la Hacienda, á condurir desde la ColecciAii 
de Capiz ó desde cualquiera otro punto ó puntos á que 
se crea convtnienle trasladar la colección ó establecer 
nuevas coleccione* ó contratas de suministre de vino y lo
dos los licores que necesiten para ttu surtido, las Admi-
nialracioues de Antique, llnilo. Isla de ISegroi, Cebú, 
Leile, Samar, Misamis y Surigao siempre que á esta pro
vincia se llevase el estanco. 

2. u Para el efecto, el contratista se obligará á tener 
preparados buques y ponerlos en dispflsiciou de recibir 
caneameato á las veinte y cuatro horas después de ped do*. 

3. » ¿eirá también obligación del contralisla surtir 
desde '"api/. los lie ates do Garigara, Ormoc y Maasin en 
Leite, üumajíiiete, en Isla de Neeros y Culasi, en An
tique, el de Barili y Bohol, en Cebú y el de Bomblon, 
en Capiz y cualquiera olro que se crea conveniente suri r 
desde la colección ó colecciones que hay y en adelante 
pueda haber. 

4. '' Las conducciones so verificarán en los términos 
siguientes. Las Administraciones de Uoilo, Cebú, Leite, 
Samar, Isla de Nebros y los fielatos de Bobol y Rom-
blon en todos los meses que se conceptúe necesario, 
puesto 'que la navegación y los fondeaderos lo permi
ten asi; Anliqne se proveerá en los meses de Enero á 
primeros dias de Mayo, y Misamis en lo* meses de Fe 
brero a Setiembre. 

5. i Los fielatos serán provistos en las siguientes épo
cas Carigari cuando se provea la Administración de Leite, 
Ormoc y Maasin del mismo distrito, en ios meses de 
Dicicmb e á Abril, ambos inclu.-ives: Culasi en Antique 
cuando se provea su Administración, puesto que se halla 
al paso, y Dumaguete desde Abril á Setiembre, ambos 
inclusives, asi como el fielato da Barili. Debiendo sur-
trse los demás que se estimen en las monzones á pro
piadas que se lijarán con arreglo á lo que espongan los 
capitanes de puerto en las provincias donde los hubiese, 
ó por los llamados á hacer sus veces. 

G.* Los fielatos de Ormoc y Maasin en la costa ac
cidental de l.eite, pueden y aun debe'i surtirse en una 
misma espedicion; Dumaguete en Isla de Negros, por su 
importancia, debe provee, se con una espedicion sin mas 
destino qne á dicho punto, en cayo caso, y por circuns
tancias especiales de localidad, se halla el nuevo fielato 
de B rili en la parte de la Isla de Cebú, para lo cua!, 
y puesto que los consumos son muy limitados, el con
tratista deberá tener un buque pequeño que no pase de 
ocho mil gautas. Coa esc buque, en caso necesario, podrá 
surtirse, s- conviniere á aLuno dé los fielatos de Culasi, 
Barili, Carigara y el de llombloa. 

7." Siempre (|u¿ el contratista solicite noticias de las 
remesas y á que punió hay necesidad de verificarlas, las 
Administraciones colectoras deberán din setas marcándose 
las salidas y cuantos anlerederr^s le sean necesarios en 
el particular, asi como les harán saber si se crean co
lecciones en algunas provincias ó se establecen contratas 
del suministro de vino y canto pueda atender á facili
tarle el cum limiento de su contrata. 

8 * Se vigilará por hs .4dmistraciones colectoras cons
tantemente para que el recibo y entrega d • los licores 
al contratista se verifiquen á su entera satisfacción, aten
diendo iomedíat, mente á la menor queja que en el par
ticular produzca y procediendo según convenga. 

9. » E l contralista se obligará á entregar los licores en 
las respectivas dependencias á donde los conduzca con 
la misma claridad y forlalez-i que los reciba, ácuyo efecto 
se le entregará un areómetro, por e| cual recibirá el car
gamento, y el que lacrado y sellado presentará al Ad 
ministrador ó fiel á quien haya de entregarlo para que 
por él se venliqae la graduación del vino. 

10. No se hará responsable al contratista de las mer
mas en el cargamento que DO excedan del 4 p pero 
todas las que pasen de este tipo las pagará al hacérsele 
la liquidación de los Heles á precio de estanco, si bien 
con opci u al Hete de las gantas que satisfaga. 

11. Los arráeces ó encargados de los cargamentos 
de licores podrán cuando les parezca hacer se proceda 

á la confrontación de las balsas de medición de enlveiga 
y recibo de ellos, la CUJI se verilicsrii á su entera sa
tisfacción según se ticte preveiiido u las diferentes de
pendencias de Visayas. • 

12. ;>erá responsable el contratista de la baja degrado 
del vino que conduzca, y solo se le pasara por estocon-
replo un cuarto de gr. do, y si excediere, se 'e podrá exi
gir se vuelva por su cuenta y riesgo el vino que re
sultase con mayor baja d« grado: pero en caso que la 
Administración ó fielato se encaentren sin las existencias 
necesarias y se viesen en el caso de tener qne recibir 
el vino, falto de grado, se le bajará el medio flete si llega 
á medio grado It falta y el flete por entero del viao 
qae resulte llegar á un grado de menos lorto'eza que 
lo recibió. Si pasa de un gradóse le derramará con las 
formalidades de costumbre y lo sali>faiá el contrati-ta 
á precio de estanco. 

\ 3. t ^ á igualmente responssble el contralista de cual
quiera falta ó averia que sufra el cargamento, tanto en 
un naufragio como en cua quiera otra de-grada, á menos 
que no 'lependiei.do de la mano del homi ie el evitarla, 
deba ser, á juicio de la Junta facultativa de la Arm da, 
de cuenta de la Henta el quebranto que resulte; on cuyo 
caso, no tendrá derecho al percibo de los fletes de los 
licores perdidos coa arreglo al art. 737 del ródigo de 
Comercio. 

14. Los cargos de carga y descarga del Almacén 
ó Almacenes de los licores, serán de cuenta del con
tratista. 

15. E l l a carga no invertirá el contratóla ma-; dî s 
que los siguientes: cuando reciba un cargamento de sen 
á ocho mil gantas dos dias; de ocho á doce mil, tres di * 
de doce á diez y seis mil, cuatro dias, y asi propoicio-
nalmeote si el cargamento fue.-e mauir . 

16. Doble número de dus se conceden al contra
tista para la faena de descarga, siempre que en el uno 
y otro caso el tiempo no î e o impidiera. 

17. Se conceden al conlratiíta solamente treinta y 
seis horas hábiles, después de cerrada su carga para 
ponerse á ia vela, y si pasado este término el buque 
permaneciese en puerto sin uua causa justificada, abo
nará lo* perjuicios que á . la Beata se le iufierau por 
su morosidad. 

18. Kl contralista deberá presentar certificación dada 
por autoridad competente, á falta de capitán de puerto, 
del buen estado del buque que ha de conducir ui 
C irgameoto que haya de entregársele, y de hallarse pro
visto del armamento y pertrechos necesarios para su 
seguridad. 

19. Los buques en su navegación no deberán de
tenerse en ningún pauto, sino ca los de su destino, a 
no ser en casos imprecindibles que justificará el con
tratista competentemente; pues de lo contrario, será res
ponsable de los perjuicios que se irroguen á la Renta, 
pudiendo las Administraciones colectoras si tubieserv ne
cesidad de surtir dos ó mas dapeodencias con un mismo 
cargamento, como son Samar y Leile, Cebú y Bobol, 
lloilo. Nebros y Rómbica, ú otro según espresa la con
dición 6.', lo que el consratista se obligará á verificar. 

20. E l precio que se señ # para los fletes, deberá 
ser en cantidad descendente, el de cuarenta y tres .cu
timos por cada veinte gantas que se condazcan, en va-
sijeiia de madera. 

21. Al contratista se le satisfaré el importe de los 
fletes por la Tesorería general, por la Administración 
de Capiz y por los demás respectivas según mejor 
la convenga, luego que hubie-e acreditado la devoluciou 
de la vasijeria armada y sin quebrautu del Almacén 
da donde la hubiese recibido. 

22 . E l contratista deberá afianzarse para responder al 
cumplimiento y su compromiso eu la cantidad de cuatro 
mil pesos, presentándose esta fianza en el acto del remata 
y á satisfacción de la loteodencia general de estas lala*. 

23. La vasijeria la recibirá á su entera satisfacción, de 
los Almacenes ó taller del contratista de ^vasijeria, á 
en su defecto, de la Renta, préria la órden correspondiente 
del Administrador donde esté establecido el taller 

2 i . f-i en el IcrmiDO fijado de la condición 2.•, el 
contratista no presenlaso el buque que se le pida, la 
Administración contratará ante el Subdelegado de Ha
cienda del distrito y su Interventor, las conducciones que 
sean necesarias con algún particular, en cuyo cas • será 
de caeiita del 1 . ° el exceso de los fletes contratados, asi 
como los perjuicios que por cualquier concepto puedan 
causársele á la Renta. 

25. Será obligación del co tralisU retornar armada 
la vasijeria en la fui mi indicada en la condición 2 i . 

26. Se obligará al contralisla á conducir la v.si-
jería vacia desda el punto donde esté est blecído el 
taller ó talleres de la misma á todas I s Ad ¡¡iuistraciones 
Colectoras para erabasjr el vino que haya de condu
cirse á 1 s espendedoras y fielatos designados, podiendo 
también l.t Renta embarcar en los buques conductores 
de vino cuando hagan viajes can cargamento ó á su 
reiireso, efectos timbrados, vasijeria vacia para su compo
sición material para estas, presos, siempre que no ex
cedan dedos, y carabineros hasta cinco, sin que por ello 
exija retribución alguna el contratUla y dando á ia* per
sonas nada mas que el piso leña y agua. 

27. Esla contrata regirá por el término de tres años 
& contar desde el dia que la apruebe la Superiorid d, 
debiendo sacarsa á nueva subasta con estas ú otra* con
diciones un año antes de terminarse. 

28. Para ser admitido como postor en el acto del 
remate, deberáo acrcdilar, Ins que se presenten en esla 
capital, haber depositado la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos en la Tesorería de Real Haoiéi.da de estas 
islas, y eu Manila y Capiz por igual cantidad en la Admi-
niitradoa de Hacienda pública. 
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?9. I.T subasta dolter verifirarsp simuiláneimente 
e Wta opilal, i-n Manila y la cabpccra del dlslrilo de 

Si.el reaiéU^tfl no con piteeeno ht condiciones i>s-
liljulf-.'j ^ 6 T d;' ' ¡eii' r l a requisitos indi-peoubles 
•mr;! f | - taigainieulu de la es rilura, impidiendo tenía 
éMa mgM^aule» d-» lo» o. ho di is despnea de acoplída la 
tiauZ^, se lendr* por rescindido el cot-traln meándose de 
nnevo á pública lintaciori en perjuicio del primer re -
malante por la dif^rentia qne ante ti i . * y 2." r^mal? 
resallase en contra de U Hacienda, con mas los gastos 
y cosías del espedi-nle. No pre»ealandose proposición 
adrtii<ibie sch.u - el sei vicio por Administración a perjuicio 
sempre del iirimer lematarte. 

;) i . Para hacer electiva la legponsubilidid del rema
tante, quedar m de liedlos aféelo * la Hacienda sus bio-
nes, si la gaianlii que hubiese pi wenlado no fuese su-
liciente para lodos los perjuicios que se le si^an .. la 
misma. 

32. Las multas y demis indemnizaciones á que diere 
lugar el •"iilralisla, se hurán electiva-: guberoativamenle 
por la Admii.i8lracion fiecernl sobre lis sum ís en me
tálico que esluviusen consignadas eu garantía de aus obli
gaciones y sobre los denús bienes que á él y á sus fia
dores pertenecieren. 

33. Los gastos del rem. te, escritura y demás que de
vengue este espediente, ser n de cueula del rematante. 

S i . No se admilirm profiosicioiies que alteren en nada 
las condiciones antei'iorc6,ece[)tii la 20 eu deceuso que es 
el objeto d • I citación. 

3"). Los licitadure» que coaenrran á tomar pirte en es'e 
íervicio, deberán (ffesenlir las respeclivas proposiciones al 
Sr. Presidente de la Junta de .Mmonedas en el aclo de 
declararse abierta la cubasta cu los términos consignados 
en el modelo copiado ¿ conlínuacien, uosiendo admisibles 
las que carezcan de las circunstancias aprobadas en aquel. 

36. A dicho pliego cerrado se acompañara el docn-
mento que justifique haber introdacido á depósito en la 
Tesoretia de Keal Hacienda ó en las Administraciones 
de Hacienda pública citadas la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos. 

37. I na v-/ presenlados^log pliegos de proposicio
nes, no podrán retirarse bajo pretesto alguno quedando 
sujetos las ooiisecuencias (iel escrutinio. 

38. A la hora precisa qoe so señale sedará principio 
i I* apertura y escru'.lnio de las proposiciones por el 
orden en que fuerín presentadas, leyéndolas en alta voz 
y lomai.do del cada uní de ellas nota el actuario. El 
remate se adjudicará es el mejor poslor h.iciendo el Pie-
sidente tambiun en alta TOEU competente declaración. 

39. Si resultasen empatadas dos é mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que se fijará por el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mpjore roas su propuesta. En el caso de no querer me
jorar mas ninguno de los que hicierou las proposiciones 
mas ventajosas que resu tirón iguales, se hará la adju-

» dicacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

40. No »e admitirá "redara cion de ningún genero 
relativa al todo ó parte alguna en el acto de 11 su
basta sino para anta la autorid d Superior de Uacieuda, 
después de celebrado el remate, salvo empero la via con-
tencrosa administraliva estab'ecida pór el artículo ciento 
veintiuno de la Rea' ( étlula de 30 de Enero de 1885. 

41. Finaliz.da la subasta, el rema'ante endosará en 
el aclo á favor de la Hacienda, y con l i espiieacion 
oportuna, el documento del uepoiilo para licitar, el cual 
no se cancelará hasta tanto qjie se apruebe la subasta 
y en su virtud se escritura el contrato ft satisfacción 
tio la lijteodencia general, cuando ¿qnella lo determina, 
puesto qu# en el otro caso se tendrá por rescindido, á 
perjuicio del remítanlo, el cual afect.iiá al depósito y 
sus" bienes habidos y por haber a las difei encías del 
nuevo remate y al graviinen que sufriere la lienta. 

42. E>te contrato, celebrado que sea, no podrá go-
- molerse á juicio arbitral. Las cuestiones que se promuevan 

sobre su cumplimiento, iutellgeccia rescisión y efecto*, 
se resolverán por la respectiva autoridad adminislraliva, 
hi son casos provistos en las condiaoues, poeg no éi(\n-
dolo corresponde á la jurisdicción contenciosa administraliva. 

43. Quedan adveiiidos los licitadores y en su easo 
el contratista de que si el bien del servido exigiere la 
rescisión de la contrata, esta se acordará con las indem
nizaciones que marcan las leyes conforme establece la Real 
órden de 18 de Octubre de l858.=Cebu I I de Febrero 
de 863 — E l Administr, dor, Cíemenle de Santiago.— 
E l interventor, Hipólito Firmnilez. 

MODELO DI: PROPOSICIÓN. 

Sr. t r ra ¡Aei i lc de la J,uiila de Reales Almonedas. 

b habiendo hecho el depósito de . . . . en 
la Tesoreiia de Heal Hacienda ó en la Administrac ión 
de Hacienda i úbliea de . . . según ?e acredita por 
el ad unlo didumeñlo, y enterado de los anuncios pn-
blicadoi y de los condiciones qoe se exijen para la 
«onduccioD de licores desde las administraciones colec
toras de Visayas á las espendedoras, se ptesenta ofre
ciendo satisfacer esle servicio al precio de. . . y con 
sujeccioQ á las condiciones indicadas.—Es copia.—Fer
nandez.—Et copia, Francisco Rogent. * 2 

Se<Tet*ria de hi .1 tinta de Almoiiedus 
UE LA ADMiNISTRAClOn LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminie-
Iracion Local, se sa«ará á pública subasta, para su 

remate en el mejor postor, la venta de reses de la 
Isla de Cabra, comprensión de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as-
candente de tres pesos cincuenta céntimos por cada 
una de dichas reses que espresa la advertencia puesta 
al final del pliego de condiciones y con sujeccion al 
mismo que se inserta á continuación. E l aclo del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, 
calle de Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del día 18 de Mayo próximo venidero. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrílo 

j en la forma acostumbrada con la garantía correspon-
' diente, estendidas en papel de sello tercero, en el 

dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 48 de Abril 1863.—/ame Pnjades. 

Plieg'ó Je rniitUcienes para la sulasf ¡ púhl ica de 
hin r e s u iiacunai que existen en la I s la de 
Cabra, comprensión de la d e L u b m , perteneciente 

á esta provinc ia . . 

1. * Se subasta ante la Junta de Ruóles Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia, el número de reses vacunas que existen en 
dicha Isla de Cabra, y cuyo número os el de quinien
tas para arriba. 

2. a Las personas que deseen interesarse en osle 
remate se presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada, suscribiendo el fiador en el recurso y acre
ditando haber introducido en Tesorería, ó en el 
Banco, la cantidad de quinientos pesos. 

S." E l tipo en progresión ascendente, será el de 
cinco pesos por cabeza grande y pequeña. 

4. * El rematador satj¿fará el importe de dicho, 
ganado, conforme este áff le vaya entregando, para 
lo cual la justicia territorial le facilitará todos los 
auxilios que necesite, pagándolos á precio del arancel. 

5. * Después de efectuado el remate, se afianzará 
el rematador en la cantidad de sois cientos pesos. 

6. ' Si el rematador se negase á otorgar la escri
tura de fianza y á hacerse cargo del remate, sufrirá 
la multa de cien pesos y se procederá á nueva su
basta. 

I . " No tendrá efecto la contrata, Ínterin no se 
apruebe por la autoridad superior.—Calapan 3 de 
Setiembre de 1861.—Francisco Ir iar/e . 

E n vista de lo acordado en este espediente por 
la Junta Directiva de la Administración Local en 
sesiftn de 16 de Diciembre del año anterior y decreto 
de cúmolase de 28 de Enero siguiente, se adiciona á 
este pliego lo siguieate: 

E l pago del importe se verificará en esta Capital ó 
en la provincia, respectivamerte, según donde se ha
gan mejores proposiciones en plata ú oro menudo, 
tan luego como quede adjudicado y aprobado el 
remate al mejor postor, haciéndose la entrega del 
ganado eu virtud de orden del Gefe de la pro
vincia. 

Que si la fi«n<a que prestase el contratista 
fuese personal, se le devolverá después de otor
gada esta, la cantidad que hubiese depositado en 
virtud del artículo segundo del pliego, siendo de 
cuenta del contratista los gastos de la subasta hasta 
la aprobación del remate y otorgamiento de la escri
tura inclujive.—Manila 1." de Febrero de 1862.— 
rícente 'BÓltri 

Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las sacas y testimonios que sea 
neccsai io sacar, serán de cuenta del rematante. 

A D V E R T E N C I A . 

l'or Superior Decreto de 26 de Enero último, 
queda reducido el tipo fijado para cada res á tres 
posos cincuenta céntimos en vez de cinco pesos que 
marca la condición tercera de este pligo—Manila 
3 de Febrero de 1S6S — O ^ y / y E s copia, 
Jainte J'iij'tdes. 0 

P R QV i:QE ^ ( ¿ [ A : S J Ü B [ S I R L E S . 

JJoa Francisco Luis Va'lejo, Alcalde mayor segundo d1' 
esta provincia etc. 

Por el preaeole cito, llamo y eiripJaZ'i ul chino Chti", 
conocido con el apodo De-Suon», uvacindado en el burno 
de Cnlumptin, pueblo de Muriquina pura que en el lérmioo 
de nueve dius, contados desde la publicHcion de este empÍH-
zainieuto, se préseme en este Juzgado y oficio del pre
sente Esoribanq pitra deelamr en causa imnin I número 
1609 seguida sobre robo; si asi io hiciere c omplirá como 
corresponde; de lo conlr^io le parará el perjuicio tpie 
hnyu lugat. 

Dado en Manila a veinte y'uno de AbrU de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Francisco Luis Vallgo.—Por mandado 
de 3. Srí?., FlUx de Castro. 2 

7 ^ s i m M . 

Pr imer distrito P . y M. de Mindanao 

P R O V I N C I A D E ZAMBOANGA. 

Novedades desde el dia l ." ai de ¡a fecha. 
Salud pióliea.—>in njvedid. 
C'O»«CAOÍ . — Kn el mismo etiadu que tn el mea miterisr, t¡ k, 

biendo reco îrlo mas fratos, 'eQ 
Obrm publicas.=1.* mas importante que ei la de la xanji 

al pacbln de K. 6 O. »e halla reparad* «o casi lelo» los pu¿,* e*'h 
capara que fn muy breve» diaa ruelfa k aurlir de agua U oofcil ? «e 

M u t l l t . ^ i on objeta de facilitar 
de ficilitar el embaique y desembarque de „ 0'' 

se ha tendido una sólida escala en la cura que mira al O. centi 'J'" 
lo* demás trabajo». """"'«.nd, 

Hechos ó accidtHles virios. — el VI de Eni 
la* corveta* de la real armada rusa Haydamak y Nofik tu^'' 
dame* Mr. Pe»ttlioi,wff y Na-imofí. K*io» aeCres bajan inR,̂ """-
mente á tierra y llegan ¿ U Ca*» Oobiemo p»ra présenla,,, 
aitar á las aotomladn de mar y tierra. E l Oobernnrtor de I. ' * 
lea maiiifl-«ta que tiene el seutimient» de anunciarle* quena n ^ 
>er 4 loa coraandant»* genérale* del Ejúrcíto y Marina por n " 
bo* t f ocupan A la sazón en lo* preparativo, de In* opcr-cionÜ 
la camp.ña de este uño. Les pregunta si 
punto y le C"iite*i«n que no: que *u objeip e* pasar á Joló dradl 
regresaran á Manila y mires del pacifico pora su vuelta á E, 
Manliieatan ri<*eoa de «Uilar y ver e*tos territorios y se le ¡i 
caballos y guia* pata pavear. 

tas de concluir la visita di Antas de concluir la visita de presentación ofrecen sus buo 
Gobernador y le roeaan vaya a verlo». Lo que tiene efecto en la 1" 11 
«arde. El Gobernador le» invita k una reunión en ,a casa al ai» 
dia para que ya que no se hablan encmitrado los Gefra priaSaJ? 
darle* en au nombre una prueba de lo* *etit inlentoa que el m'^ 
abrigaba y al propio tiempo con una reunión de la aoeiedad del? 
Coloula* una idea exacta riel caudo de civilización de aua natu u 
Agradecieron mucho este raago da deferencia y amistad v en aa 
KCtuencia aceptan al convite. 

Ha tenido lugar un baile concurridísimo con bufet, y á la utu 
retiraron los comandante* y nfleialidad de dlehna buquea larpaud,) •* 

Joló y d jando laa muestraa 
la» esproíivH» atención** 

Precios corrientes. 

mediatamente pai. , u-januo na muestra* mas inequivocaa í. 
au agradecimiento por las esprosivns atención** que rccibieion. 

Azúcar, 3 ps. 011 cént. pilón; aaelte de primera, 6 p«. tiuuU. M , 
aegunda, 3 p». iO cént.. id.; balate, 8 pa. pico; eaeao, 2,", ps! c,'„ 
cera, 40 p*. quintal; carey, 4 p*. cate; canela 7 p». pico; café 12 ^ 
id.; pah.y. peso cav 

M O V I M I E N T O MARÍTIMO. 

BUQUES ENTRADOS. 
Be Pollok, goleta de guerra Bla. Filomena. 
De Manila, bergantin-golrta Jerex, coa varioa efectos. 
De Isabela, goleta de guerra í'onstancia. 
De Joló, id. id. tifo. Filomena. 
De id., be^antin de id. Seipion. 
De M.nilH, bergantio-goleta Helia Francisca, con vario, etéd» 
De D. A.*, id. id. 8. JonqMin, con efecloa. 
De Pollok id. id. Nueva Francisca, con MIÍO* efecto*. 
De Tanjay, goleta Sin. Sita, coa i d . 
De Joló, id. Jaloana, con id. 
De Manil., corveta de gue<ra ru*a Haydamnh, 
De i d . , id . id . id . AociA;. 
De Pollok, goleta de Id. Valiente. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cebú, bergautln Predi ta, con rario» efectos. 
Para Isabela goleta de guerra C'OMit/inci'a. 
Para iil., goletu Sin. Filomena. 
Para Manila, gnlc-ta de guerra Constuncln. 
\'<ita Pollok, berghiitin-giplela Jerez, con varioa fe«tos. 
l'.ra Manila, id. id. Ensayo con id . 
Para Isabela, goleta de guena Ptat'. Filomena. 

P.ra Pollok, berijautin-goleta S. Jooqu.n.cw id . 
Id. ÜD. Para Joló, corveta de guerra rusa Ilaudaaoik 
Id. n Paia i d . , id. id. Movik. 

Zamboanga 31 de Enero de i8(¡3.—El Gobernador, del dúuik 
.1Uia<vdro Blond. 

Enero. 
Dia 4. 
Id. ó . 
Id. y. 
Id. 12. 
Id. >. 
Id. ., 
Id. I». 
Id. 19. 
Id. _ 
Id. 
Id . 27. 
Id. n 
Id. 31. 

Id. 3. 
Id. 5. 
Id. 8. 
Id. I I . 
Id. 13. 
Id. 14. 
Id. 16. 
Id. ai. 

Provincia de Bitangas . 

Novedades desde el dia 4 del actual al de la feclia. 
Salud publica.— liuena. 
Ubrui púbicas—»e ocupan loa pollstaa: en Slo. Tomli*, en ewiB 

piedra y maderas para el puente de Higa, que en breves dias emptuá 
i eonatrairae <Ie mamposteria y en componer la calzada que va afci 
Pablo. Bo este pueblo eonstruyen el puente de Macampuug, twl» * 
mampo-tería. 

Eu Taoauau, reúnen mnterialea para el puente de S . Juan y deipí" 
y componen la calzada que llega liaau la orilla de la Laguna dé BÜID** 

Bri'TaVl&y, terraplenan y afirman la calzada que une este pueblu cl" 
el anterior. 

En Lipa construyen de mamposteria un puente de grandes dim8, 
slnnes y acoplan al propio tiempo materiales para el mismo á m" * 
los ya reunidos, que en el caao do sobrar, se aprovecbarúu en la M"'' 
truccien da la casa tribunal que da nueva planta ha de conítmi" 
•n dicho pueblo. 

Kn San José conítruyea la casa tribunal. 
K i BaUogaa, terminan las obr.l del gran puente de Calan»." 

y rebujan la cneaia que le precede, é Imnediatamente le suue-
En Hauan, reúnen materiales para la rasa tribunal, después de 

labrado todn* los sillarui y m'j< lies del pueute da Hagoaoy, cuya» .i"1 
van a emprenderse. 

Kn Taal, S. Luis y Lemery, enrmohao y terraplenan la eslu" 
general, comi<oneu y enaanchau un puente los del primeto d« 
tres pueblos y acopian materialea para laa respectiva* inicuas J 
panoquialea los de los otro* do*. 

En Oalaca, construyen «ubre u barranca de Caoag, no pueate -
mamposteiia. 

E n Balayan, terraplenan I* calzada general, componen ls> 
del mismo pueblo y conatruyen alguna» alcauUrilla*. k 

Eu iNaau bu y Lian, reúnen la piedra para hacer la cal qu* h* * 
>l gran puente de mamposteria que se construirá i picarse 

de Pmugcurazu 
co t̂audo siete 

en Ro. S. Ju .«¡•sr 
egua 

la profunda barraní 
uen la calzada qu 
pueblos. 

Precios corrientes en la cabecera. Bañan, Taal, ¡Ain^'J' 
Calaca, tíaluyan, Rosario y S. Pablo. 

Arroz de la cabecera, 3 ps AOctnU cavan; inaiz de id., I p»»"50 
Id.; acuite de id , 6 pa. tinaja; cai'iaa-espinaa de id., 4 ps . ciento;'"" ^ 
B<iiiDn,2pa. cavan; cuña»-espluas deid.,!Ip*. 50 cént. cieuio; ' . 
de Tual, 2 pesos cavan; azücar ae id., 3 ps. 20 cént. pico; arroz de Le"1 i 
8 ps. oivao; azúcar de id., 1 i,e1o 6üoénl. pico; algudou de 'd '' , ,t; 
pico; cañas-e-plnus de id., 7 pa. ciento; airoz de Calaca, 3 P1' 
algodou de id., ti ps. pico; azúcar de id.. I peso 26 .en!, i'-
de id., 3 p*. tiuoju; cañas-espina* de id., 4 p*. cíenlo; a'"»1 ! 
layan, 3 ps. cavan; algodón de Id., 6 p*. pico; azúcar de i d - . V i 
62 4)3 cént. id.; aceite de id., 8 p*. tinaja; cañas-aspina* 
ps. ciento; arroz de Kuaariu 3 p*. cavan; aceite de id., 1 P*' ;'tJ; 
cañas-e*pina* de id., 3 ps. ciento; arroz de S Pablo, - P' ;'' „,»;> 
cavan; aceite de id. , 5 p*. tinaja; c«Sa»-esplua* de ni.- 4 ' 
5j cént. cieoto. 

Movimiento mar'dimo del puerto de Patangas. 

Abril. BUQUE ENTRADO. 
Dia 11. De Mulanay, goleta Baeiiawm/uro, cou cestos de bre». 

Uatanga» 11 de Abril de I903. = P. fí. —VicrnttMunoi. 

MAHILA.—IMP. DE IA» AMIOOS DU P*I*—Palo"0' 


